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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

210/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   20/marzo/2024 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos de las Jefas del 
Departamento de Amparos y representantes del 
Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a quienes se tienen por presentadas con la 
personalidad que ostentan, la primera 
desahogando el requerimiento formulado en autos 
y la segunda informado actos relativos al 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto. 
Se informan gestiones de cumplimiento a la 
ejecutoria. El Congreso del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, informa en lo esencial, que ha 
dado cumplimiento a la consulta indígena y 
afromexicana ordenada en la sentencia de mérito, 
al efecto exhibe diversas documentales para 
acreditar su dicho. 
Por tanto, se tiene al referido Congreso 
desahogando el requerimiento efectuado a fin de 
que informara a este Alto Tribunal sobre los actos 
que ha llevado a cabo para lograr el cumplimiento 
fehaciente del fallo constitucional; en 
consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento 
formulado en autos. 
Con todo, no pasa desapercibido para esta 
Suprema Corte que la sentencia dictada en el 
presente asunto involucra un cumplimiento de 
resultado. Por ello, se indica al Congreso del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave que 
este Alto Tribunal se encuentra en estudio y 
análisis de las constancias relativas a las 
gestiones, actos y actividades que se llevaron a 
cabo relativas al proceso de la referida consulta. 
Por otra parte, la segunda promovente solicita que 
este Alto Tribunal consulte un enlace electrónico 
en el que, según su dicho, contiene la publicación 
de la reforma al artículo 5 de la Constitución 
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Estatal en el medio oficial del Estado. 
Como se estableció, el presente cumplimiento de 
sentencia es de resultado, por ello, es necesario 
para la determinación del presente asunto, contar 
con las documentales respecto de la actividad 
legislativa que ha llevado a cabo el Congreso 
estatal. Por tal motivo, se requiere al Congreso de 
la referida entidad federativa, por conducto de 
quien legalmente lo representa, para que de 
inmediato remita copia certificada de la Gaceta 
Oficial del Estado en la que conste la publicación 
del Decreto que reforma el párrafo séptimo y que 
adiciona los párrafos octavo y noveno, con el 
corrimiento del actual octavo a décimo, al artículo 
5 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, teniendo el plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo. 
Bajo el apercibimiento de que, de no desahogar el 
anterior requerimiento, se le impondrá una multa. 
Se toma conocimiento. Por otra parte, agréguense 
al expediente, para los efectos a que haya lugar, 
los oficios y anexos remitidos por quienes se 
ostentan como Actuaria de la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y del Actuario Judicial del Tribunal 
Electoral de Veracruz, mediante los cuales remiten 
respectivamente copias certificadas y simples de 
las sentencias dictadas en el expediente SX-JDC-
202/2023 y SX-JDC-221/2023, acumulados, del 
índice de dicha Sala Regional y del fallo y voto 
particular dictados en el recurso de apelación en el 
expediente TEV-RAP-8/2023, por el Tribunal 
Electoral de Veracruz.  
Al respecto, dígase a ambos órganos 
jurisdiccionales que se toma conocimiento del 
contenido de las sentencias y del voto de 
referencia, los cuales guardan relación con lo 
resuelto en la acción de inconstitucionalidad al 
rubro indicada. 
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Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 
Finalmente, dado lo voluminoso del expediente, 
con los oficios y sus anexos, fórmese tomo II del 
expediente principal. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

119/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   14/marzo/2024 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
ordena su notificación por oficio a las autoridades 
señaladas en los referidos puntos resolutivos. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

206/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   20/marzo/2024 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el oficio y el escrito, así como los anexos 
de los delegados de los Poderes Judicial y 
Legislativo, ambos del Estado de Morelos, 
personalidad que tienen reconocida en autos, por 
medio de los cuales informan las acciones llevadas 
a cabo para cumplir con los efectos de la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional. 
En particular, el delegado del Poder Judicial del 
Estado de Morelos, informa que se realizó el pago 
del monto de la pensión por jubilación materia del 
Decreto invalidado, encontrándose al corriente el 
pago de dicha pensión. De lo anterior, se toma 
conocimiento. 
Por otra parte, el Poder Legislativo manifiesta que 
el pago de la pensión relacionada con la 
controversia constitucional que nos ocupa, “(…) 
estará a cargo del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, de la partida asignada del Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos.”, 
por lo que solicita se requiera al actor, para que 
informe a ese Poder Legislativo la cantidad 
necesaria para el pago de la pensión respectiva.  
Además, hace del conocimiento de este Alto 
Tribunal que se solicitó a la Presidenta de la 
Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
del Congreso local, se realicen los trámites 
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necesarios a efecto de que se emita el dictamen 
que cumpla con lo señalado en los efectos de la 
sentencia dictada en este asunto. 
Asimismo, queda insubsistente el apercibimiento 
de multa decretado en el citado proveído. 
Requiérase al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos a fin de que en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente auto, 
informe las gestiones que ha llevado a cabo para 
emitir el Decreto que declare la invalidez parcial 
del diverso cuatrocientos treinta y cuatro (434), por 
el que se concede otorgar una pensión por 
jubilación, publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad”, de treinta y uno de agosto de dos mil 
veintidós, materia del presente medio de control 
constitucional. 
En caso de incumplir con el requerimiento antes 
precisado se le aplicará una multa. 
Por otro lado, el Presidente del Poder Judicial del 
Estado de Morelos señala nuevo domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, revoca la 
designación de un autorizado y delegados, y 
solicita se le autoricen los correos electrónicos que 
refiere. 
Se acuerdan favorablemente sus solicitudes de 
designación de nuevo domicilio, así como la 
revocación del autorizado y los delegados que 
menciona.  
No ha lugar a tener los correos electrónicos que 
indica, toda vez que las notificaciones se realizan 
mediante publicación por lista y, en su caso, por 
oficio, sin que se prevea el uso del correo 
electrónico para ese u otro fin análogo. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

305/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   20/marzo/2024 
Vista la sentencia dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional indicada al rubro. 
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Se ordena su notificación por oficio a las partes, 
así como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Ahora bien, vista la sentencia exhortativa de la 
Primera Sala de este Alto Tribunal y de 
conformidad con las consideraciones sostenidas 
en el Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veinticinco de 
febrero de dos mil diecinueve, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las 
Salas de este Alto Tribunal, relativas al pago de 
pensiones de servidores públicos adscritos al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de marzo de dos mil 
diecinueve.  
En consecuencia, para el debido cumplimiento del 
fallo emitido en la controversia constitucional en 
que se actúa, se requiere al Poder Legislativo del 
Estado de Morelos para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contado a partir del día siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, informe si el Congreso del Estado de 
Morelos se hará cargo del pago de la pensión con 
cargo al presupuesto general del Estado u 
otorgará los recursos necesarios si considera que 
otro poder o entidad debe realizarlo. 
Ahora bien, es un hecho notorio para esta 
Presidencia la existencia de diversas sentencias 
en fase de cumplimiento respecto de la 
problemática relacionada con las pensiones a 
trabajadores en el Estado de Morelos. Por ello, en 
caso de que el Congreso de la entidad concluya 
que el Poder Judicial estatal se hará responsable 
del pago de la pensión con cargo en la partida 
asignada del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del referido Estado, los tres Poderes 
estatales deberán llevar a cabo las gestiones 
necesarias para garantizar la eficacia del 
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cumplimiento de la sentencia dictada en la 
presente controversia constitucional, en ese 
sentido:  
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá 
informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales el monto total y actualizado que se 
requiere para el pago de la pensión al que este 
medio de control constitucional se refiere, 
debiendo remitirlo a las citadas autoridades en un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo. 
b) Al Poder Legislativo del Estado de Morelos se le 
otorgará el mismo plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para la autorización de la partida presupuestal 
correspondiente, sin menoscabo de que la 
ministración de los recursos se realice por medio 
del Poder Ejecutivo, y dentro de ese mismo plazo 
de diez días hábiles, el Poder Legislativo local 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo. 
Asimismo, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso setecientos 
sesenta (760), por el que se concede otorgar 
pensión por jubilación, publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, de ocho de marzo de 
dos mil veintitrés. 
c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de diez días hábiles para llevar a 
cabo las gestiones hacendarias conducentes y 
tendrá que remitir a este Alto Tribunal, los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, los cuales deberán ser suficientes 
para cumplir con el pago del Decreto de la pensión 
a la que se refiere la presente controversia 
constitucional, posteriormente, deberá llevar a 
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cabo los actos pertinentes para la publicación del 
Decreto referido previamente. 
En todo caso, los tres Poderes del Estado de 
Morelos deberán remitir dentro de los plazos 
otorgados copia certificada de las constancias que 
acrediten su dicho e informar acerca de los demás 
actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado 
en este asunto. 
En caso de incumplir con los requerimientos antes 
precisados, se les aplicará una multa y en su caso, 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 49 
de la Ley Reglamentaria de la materia. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

320/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   20/marzo/2024 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional indicada al rubro. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes, 
así como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Se previene al Congreso del Estado de Morelos 
para que dé estricto cumplimiento a estos 
lineamientos, bajo el apercibimiento de en caso de 
no hacerlo, se fincarán las responsabilidades 
constitucionales a que se refieren los artículos 46 y 
47 de la Ley Reglamentaria de la materia. 
Ahora bien, vista la sentencia exhortativa de la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal y de 
conformidad con las consideraciones sostenidas 
en el Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veinticinco de 
febrero de dos mil diecinueve, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las 
Salas de este Alto Tribunal, relativas al pago de 
pensiones de servidores públicos adscritos al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
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Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de marzo de dos mil 
diecinueve; se requiere al Congreso de la entidad 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contado a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, 
informe: 
1) Qué poder del Estado se hará cargo del pago 
de la pensión respectiva y, 
2) En caso de ser otro poder o entidad quien deba 
realizar los pagos de la pensión, deberá girar la 
orden a la autoridad competente para que 
transfiera al poder o entidad encargada de su pago 
los recursos económicos suficientes para cumplir 
con la obligación en cuestión, así como especificar 
que se transfieren para cubrir la pensión concedida 
a esa determinada persona, mediante el Decreto 
impugnado, cuya vigencia ha quedado firme. 
Por otro lado, es un hecho notorio para esta 
Presidencia la existencia de diversas sentencias 
en fase de cumplimiento respecto de la 
problemática relacionada con las pensiones a 
trabajadores en el Estado de Morelos. Por ello, en 
caso de que el Congreso de la entidad concluya 
que el Poder Judicial estatal se hará responsable 
del pago de la pensión con cargo en la partida 
asignada del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del referido Estado, los tres Poderes 
estatales deberán llevar a cabo las gestiones 
necesarias para garantizar la eficacia del 
cumplimiento de la sentencia dictada en la 
presente controversia constitucional, en ese 
sentido:  
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá 
informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales el monto total y actualizado que se 
requiere para el pago de la pensión al que este 
medio de control constitucional se refiere, 
debiendo remitirlo a las citadas autoridades en un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
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presente acuerdo. 
b) Al Poder Legislativo del Estado de Morelos se le 
otorgará el mismo plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para la autorización de la partida presupuestal 
correspondiente, sin menoscabo de que la 
ministración de los recursos se realice por medio 
del Poder Ejecutivo, y dentro de ese mismo plazo 
de diez días hábiles, el Poder Legislativo local 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo. 
Asimismo, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso ochocientos 
treinta (830), por el que se concede otorgar 
pensión por jubilación, publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, de veintinueve de marzo 
de dos mil veintitrés. 
c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de diez días hábiles para llevar a 
cabo las gestiones hacendarias conducentes y 
tendrá que remitir a este Alto Tribunal, los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, los cuales deberán ser suficientes 
para cumplir con el pago del Decreto de la pensión 
a la que se refiere la presente controversia 
constitucional, posteriormente, deberá llevar a 
cabo los actos pertinentes para la publicación del 
Decreto referido previamente. 
En todo caso, los tres Poderes del Estado de 
Morelos deberán remitir dentro de los plazos 
otorgados copia certificada de las constancias que 
acrediten su dicho e informar acerca de los demás 
actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado 
en este asunto. 
Es menester señalar que dicha ejecutoria deberá 
cumplirse dentro de plazo máximo de sesenta días 
naturales siguientes a que le sea notificada. 
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En caso de incumplir con los requerimientos antes 
precisados, se les aplicará una multa y en su caso, 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 49 
de la Ley Reglamentaria de la materia. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

324/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   20/marzo/2024 
Vista la sentencia dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional indicada al rubro, se 
ordena su notificación por oficio a las partes, así 
como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN, y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Ahora bien, vista la sentencia exhortativa de la 
Primera Sala de este Alto Tribunal y de 
conformidad con las consideraciones sostenidas 
en el Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veinticinco de 
febrero de dos mil diecinueve, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las 
Salas de este Alto Tribunal, relativas al pago de 
pensiones de servidores públicos adscritos al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de marzo de dos mil 
diecinueve.  
En consecuencia, para el debido cumplimiento del 
fallo emitido en la controversia constitucional en 
que se actúa, se requiere lo siguiente: 
Requerimiento al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos. De conformidad con el citado precepto, 
se le requiere para que, dentro del plazo de tres 
días hábiles, contado a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, informe: 
1) Si será el propio Congreso quien se hará cargo 
del pago de la pensión respectiva con cargo al 
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presupuesto general del Estado, o  
2) En caso de considerar que debe ser algún otro 
Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que 
dicho ente pueda satisfacer la obligación en 
cuestión. 
Ahora bien, es un hecho notorio para esta 
Presidencia la existencia de diversas sentencias 
en fase de cumplimiento respecto de la 
problemática relacionada con las pensiones a 
trabajadores en el Estado de Morelos. Por ello, en 
caso de que el Congreso de la entidad concluya 
que el Poder Judicial estatal se hará responsable 
del pago de la pensión con cargo en la partida 
asignada del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del referido Estado, los tres Poderes 
estatales deberán llevar a cabo las gestiones 
necesarias para garantizar la eficacia del 
cumplimiento de la sentencia dictada en la 
presente controversia constitucional, en ese 
sentido:  
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá 
informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales el monto total y actualizado que se 
requiere para el pago de la pensión al que este 
medio de control constitucional se refiere, 
debiendo remitirlo a las citadas autoridades en un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo. 
b) Al Poder Legislativo del Estado de Morelos se le 
otorgará el mismo plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para la autorización de la partida presupuestal 
correspondiente, sin menoscabo de que la 
ministración de los recursos se realice por medio 
del Poder Ejecutivo, y dentro de ese mismo plazo 
de diez días hábiles, el Poder Legislativo local 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
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vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo. 
Asimismo, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso ochocientos 
treinta y dos (832), por el que se concede otorgar 
pensión por jubilación, publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, de treinta y uno de 
marzo de veintitrés. 
c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de diez días hábiles para llevar a 
cabo las gestiones hacendarias conducentes y 
tendrá que remitir a este Alto Tribunal, los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, los cuales deberán ser suficientes 
para cumplir con el pago del Decreto de la pensión 
a la que se refiere la presente controversia 
constitucional, posteriormente, deberá llevar a 
cabo los actos pertinentes para la publicación del 
Decreto referido previamente. 
En todo caso, los tres Poderes del Estado de 
Morelos deberán remitir dentro de los plazos 
otorgados copia certificada de las constancias que 
acrediten su dicho e informar acerca de los demás 
actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado 
en este asunto. 
En caso de incumplir con los requerimientos antes 
precisados, se les aplicará una multa y en su caso, 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 49 
de la Ley Reglamentaria de la materia. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

329/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   20/marzo/2024 
Vista la sentencia dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional indicada al rubro. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes, 
así como a la Fiscalía General de la República, a 
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través del MINTERSCJN, y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Ahora bien, vista la sentencia exhortativa de la 
Primera Sala de este Alto Tribunal y de 
conformidad con las consideraciones sostenidas 
en el Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veinticinco de 
febrero de dos mil diecinueve, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las 
Salas de este Alto Tribunal, relativas al pago de 
pensiones de servidores públicos adscritos al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de marzo de dos mil 
diecinueve.  
En consecuencia, para el debido cumplimiento del 
fallo emitido en la controversia constitucional en 
que se actúa, se requiere al Poder Legislativo del 
Estado de Morelos para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contado a partir del día siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, informe si el Congreso del Estado de 
Morelos se hará cargo del pago de la pensión con 
cargo al presupuesto general del Estado u 
otorgará los recursos necesarios si considera que 
otro poder o entidad debe realizarlo. 
Ahora bien, es un hecho notorio para esta 
Presidencia la existencia de diversas sentencias 
en fase de cumplimiento respecto de la 
problemática relacionada con las pensiones a 
trabajadores en el Estado de Morelos. Por ello, en 
caso de que el Congreso de la entidad concluya 
que el Poder Judicial estatal se hará responsable 
del pago de la pensión con cargo en la partida 
asignada del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del referido Estado, los tres Poderes 
estatales deberán llevar a cabo las gestiones 
necesarias para garantizar la eficacia del 
cumplimiento de la sentencia dictada en la 
presente controversia constitucional, en ese 
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sentido:  
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá 
informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales el monto total y actualizado que se 
requiere para el pago de la pensión al que este 
medio de control constitucional se refiere, 
debiendo remitirlo a las citadas autoridades en un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo. 
b) Al Poder Legislativo del Estado de Morelos se le 
otorgará el mismo plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para la autorización de la partida presupuestal 
correspondiente, sin menoscabo de que la 
ministración de los recursos se realice por medio 
del Poder Ejecutivo, y dentro de ese mismo plazo 
de diez días hábiles, el Poder Legislativo local 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo. 
Asimismo, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso ochocientos 
veintidós (822), por el que se concede otorgar 
pensión por cesantía en edad avanzada, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, de treinta 
y uno de marzo de dos mil veintitrés. 
c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de diez días hábiles para llevar a 
cabo las gestiones hacendarias conducentes y 
tendrá que remitir a este Alto Tribunal, los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, los cuales deberán ser suficientes 
para cumplir con el pago del Decreto de la pensión 
a la que se refiere la presente controversia 
constitucional, posteriormente, deberá llevar a 
cabo los actos pertinentes para la publicación del 
Decreto referido previamente. 
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En todo caso, los tres Poderes del Estado de 
Morelos deberán remitir dentro de los plazos 
otorgados copia certificada de las constancias que 
acrediten su dicho e informar acerca de los demás 
actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado 
en este asunto. 
En caso de incumplir con los requerimientos antes 
precisados, se les aplicará una multa y en su caso, 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 49 
de la Ley Reglamentaria de la materia. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

463/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   20/marzo/2024 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional indicada al rubro. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes, 
así como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Se previene al Congreso del Estado de Morelos 
para que dé estricto cumplimiento a estos 
lineamientos, bajo el apercibimiento de en caso de 
no hacerlo, se fincarán las responsabilidades 
constitucionales a que se refieren los artículos 46 y 
47 de la Ley Reglamentaria de la materia. 
Vista la sentencia exhortativa de la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal y de conformidad con las 
consideraciones sostenidas en el Acuerdo del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil 
diecinueve, relacionado con el cumplimiento de las 
ejecutorias derivadas de las controversias 
constitucionales falladas por las Salas de este Alto 
Tribunal, relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo 
de dos mil diecinueve; se requiere al Congreso de 
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la entidad para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contado a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
informe: 
1) Qué poder del Estado se hará cargo del pago 
de la pensión respectiva y, 
2) En caso de ser otro Poder o entidad o, en este 
caso, incluso el propio Poder Judicial quien deba 
realizar los pagos correspondientes a la pensión, 
el Congreso del Estado de Morelos, de acuerdo 
con la competencia que le es inherente, de manera 
inmediata y de forma efectiva e ineludible, deberá 
girar la orden a la autoridad competente para que 
transfiera al Poder o entidad encargada del pago 
los recursos económicos necesarios y suficientes 
para cumplir con la obligación en cuestión, así 
como especificar que se transfieren para cubrir la 
pensión concedida a esa determinada persona, 
mediante el Decreto impugnado, cuya vigencia ha 
quedado firme. 
Por otro lado, es un hecho notorio para esta 
Presidencia la existencia de diversas sentencias 
en fase de cumplimiento respecto de la 
problemática relacionada con las pensiones a 
trabajadores en el Estado de Morelos. Por ello, en 
caso de que el Congreso de la entidad concluya 
que el Poder Judicial estatal se hará responsable 
del pago de la pensión con cargo en la partida 
asignada del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del referido Estado, los tres Poderes 
estatales deberán llevar a cabo las gestiones 
necesarias para garantizar la eficacia del 
cumplimiento de la sentencia dictada en la 
presente controversia constitucional, en ese 
sentido:  
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá 
informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales el monto total y actualizado que se 
requiere para el pago de la pensión al que este 
medio de control constitucional se refiere, 
debiendo remitirlo a las citadas autoridades en un 
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plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo. 
b) Al Poder Legislativo del Estado de Morelos se le 
otorgará el mismo plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para la autorización de la partida presupuestal 
correspondiente, sin menoscabo de que la 
ministración de los recursos se realice por medio 
del Poder Ejecutivo, y dentro de ese mismo plazo 
de diez días hábiles, el Poder Legislativo local 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo. 
Asimismo, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso mil ciento 
ochenta y nueve (1189), por el que se concede 
otorgar pensión por jubilación, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, de treinta de 
agosto de dos mil veintitrés. 
c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de diez días hábiles para llevar a 
cabo las gestiones hacendarias conducentes y 
tendrá que remitir a este Alto Tribunal, los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, los cuales deberán ser suficientes 
para cumplir con el pago del Decreto de la pensión 
a la que se refiere la presente controversia 
constitucional, posteriormente, deberá llevar a 
cabo los actos pertinentes para la publicación del 
Decreto referido previamente. 
En todo caso, los tres Poderes del Estado de 
Morelos deberán remitir dentro de los plazos 
otorgados copia certificada de las constancias que 
acrediten su dicho e informar acerca de los demás 
actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado 
en este asunto. 
Es menester señalar que dicha ejecutoria deberá 
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cumplirse dentro de plazo máximo de sesenta días 
naturales siguientes a que le sea notificada. 
En caso de incumplir con los requerimientos antes 
precisados, se les aplicará una multa y en su caso, 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 49 
de la Ley Reglamentaria de la materia. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

37/2024 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, ESTADO 
DE SONORA 

   14/marzo/2024 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, la constancia de solicitud de un delegado 
del Municipio actor, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, no ha lugar a acordar de 
conformidad, debido a que la solicitud no la realiza 
el servidor público que en términos de las normas 
que rigen al Municipio de Hermosillo esté facultado 
para representarlo, en el caso, la Síndica del 
Ayuntamiento. 
En esa tesitura, el promovente únicamente tiene 
reconocido el carácter de delegado, que le otorgó 
la aludida representante legal, con lo que está 
facultado exclusivamente para hacer promociones, 
concurrir a las audiencias y en ellas rendir 
pruebas, formular alegatos y promover incidentes y 
recursos. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

95/2024 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   20/marzo/2024 
Vistos el escrito de demanda y anexos de quien se 
ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, por medio del cual 
promueve controversia constitucional en contra de 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo y del Secretario 
de Gobierno, todos de la referida Entidad 
Federativa. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
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demanda de controversia constitucional que hace 
valer, al haberse presentado oportunamente, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que, en 
su caso, puedan advertirse de manera fehaciente 
al momento de dictar sentencia.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2024 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

   20/marzo/2024 
Vistos el oficio de demanda y anexos de quien se 
ostenta como Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Nuevo León, por medio del cual 
promueve controversia constitucional contra la 
Fiscalía General de Justicia de la referida Entidad 
Federativa. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta, y se admite a trámite la 
demanda de controversia constitucional que hace 
valer, al haberse presentado oportunamente, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que, en 
su caso, puedan advertirse de manera fehaciente 
al momento de dictar sentencia. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

12 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2024 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

   20/marzo/2024 
Se concede la suspensión solicitada por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León en 
los términos precisados en este proveído. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
Para el debido cumplimiento de la presente 
medida cautelar, notifíquese este proveído a la 
Fiscalía Especializada en Inteligencia Financiera 
dependiente de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Nuevo León. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 
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13 RECURSO DE QUEJA 
13/2023-CC, DERIVADO 

DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

456/2023 

ACTOR: ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD 
DE MÉXICO 

   20/marzo/2024 
Vista la solicitud del Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, instructor en el presente 
asunto, relativa a que se remita el expediente a la 
Sala de su adscripción para su radicación y 
resolución, envíese este asunto a la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, a la que se encuentra 
adscrito el Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

 


